












































CONTENIDO ESTRUCTURAL DEL PLAN 

Artículo 10. ARTICULACIÓN REGIONAL: El municipio de Rivera hace parte de la 
subregión Norte el Huila, en consecuencia, todas las acciones y planes, programas 
y proyectos, deberán estar orientados contextualmente con el desarrollo de la 
región. 

Artículo 11. JURISDICCIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL: El territorio del municipio 
de Rivera, está enmarcado por el espacio geográfico comprendido dentro de los 
límites establecidos por las ordenanzas departamentales número N.0 04 del 15 de 
mayo de 1943 y N.0 6 del 13 noviembre de 1.969, ocupando un área de 251,142 Km2 

tal como se ilustra en el mapa DR-01. 

Artículo 12. ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL: Para fines 
administrativos y de gestión pública, se adopta la clasificación general del territorio 
(Mapa CG-01 ), comprendida por el suelo urbano conformado por la cabecera 
municipal y los centros poblados de La Ulloa, El Guadual, Riverita y Rio Frío, el 
suelo rural integrado por 31 veredas, al interior del cual se ubican las categorías de 
desarrollo restringido, conformados por los centros poblados de Arenoso, Buenos 
Aires y Llanitos, los corredores suburbanos, zonas suburbanas, zonas para vivienda 
campestre, el Resguardo Indígena PANIQUITA, Área de actividad Industrial y 
Agroindustrial. 

Artículo 13. SISTEMA AMBIENTAL. La estructura ambiental del municipio se 
fundamenta en las áreas públicas o privadas, donde sin perjuicio de que exista una 
intervención humana deben ser preservadas debido a su valor ambiental. 

Artículo 14. COMPONENTES DEL SISTEMA AMBIENTAL: Rivera hace parte del 
área de influencia de la Cordillera Oriental y del Valle del Magdalena, zona donde 
se ubica parte del territorio del Parque Natural Regional Siberia - Ceibas, compartido 
con los municipios de Algeciras, Campoalegre, Rivera y Neiva. 

Hacen parte del suelo de protección las áreas delimitadas en los mapas CG-03-1 
de la zona rural, CG-03-2 cabecera urbana, CG-03-3 La Ulloa, CG-03-4 El Guadual, 
CG-03-5 Riverita, CG-03-6 Río Frío, CG-03-7 Arenoso, CG-03-8 Buenos Aires. 
Considerando su importancia local, regional y nacional se establecen dentro del 
municipio de Rivera, como áreas de reserva para la conservación y protección del 
medio ambiente y los Recursos naturales las siguientes: 
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